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TRABAJADORES AUTÓNOMOS, PERSONAS FÍSICAS, EN ALTA EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL, RESUMEN DE RESULTADOS A 31 DE MARZO DE 2017 

 
A 31 de marzo de 2018 había 1.982.283 trabajadores autónomos personas físicas (1) inscritos en los 
diferentes regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social, siendo el RETA el más numeroso de ellos. 
 
Los varones representan el 64,9 % y las mujeres el 35,1 % del total. Estos porcentajes cambian cuando 
se tienen en cuenta otras variables (edad, ámbito geográfico, sector de la actividad): 

- En Asturias y Galicia, el porcentaje de mujeres supera el 40,0%. 
- En la Industria (22,6 %) y, sobre todo, en la construcción (3,5 %), el porcentaje de mujeres es muy 

reducido. 
 
Más del 70,0% (72,2 %) de los autónomos supera los 40 años de edad, aunque este porcentaje desciende 
al 56,2 % entre los procedentes de otros países.  
 
Los autónomos de nacionalidad diferente a la española representan el 10%. El porcentaje aumenta cuanto 
menor es la edad, en las comunidades insulares, Melilla, Valencia, Cataluña y Madrid, y en la construcción 
y servicios. 
 
El 85,6 % de los autónomos no supera la base mínima de cotización. 

- Este porcentaje supera considerablemente el 90 % cuando la edad es inferior a los 40 años, en 
los extranjeros (95,5%) y los que llevan menos tiempo dados de alta (menos de 5 años). 

- A partir de los 55 años de edad, el 28,9 % cotiza por una base superior a la mínima, hecho este 
relacionado con la proximidad a la edad de jubilación. 

 
El 54,7 % de los autónomos lleva más de 5 años de alta en la Seguridad Social; este porcentaje es 
superior entre los varones (57%), los de más edad, los nacionales, Aragón, Castilla y León, Navarra y La 
Rioja, y en la agricultura.  
 
La distribución de los autónomos por sector de actividad presenta las siguientes características: 

- El 11,6 % trabaja en la agricultura, el 4,4 % en la industria, el 10,8 % en la construcción y el 73,1% 
en el sector servicios. 

- El porcentaje de mayores de 55 años en el sector agricultura (16,7%) es superior a la media 
nacional (11,6%). 

 
El 5,4 % de los autónomos simultanea su actividad con otra por cuenta ajena (pluriactividad), lo que es 
más frecuente entre los jóvenes menores de 25 años (9,7 %) y aquellos que tienen una antigüedad menor 
a 6 meses (10,7%).  
 
El 22,0% de los autónomos tiene asalariados a su cargo. Este porcentaje se incrementa a medida que 
aumenta la base de cotización, hasta un máximo del 36,2 % entre los que tienen bases superiores a 3 
veces la base mínima, y en Andalucía, Canarias y Ceuta superan el 25 %. En agricultura y construcción, 
el porcentaje desciende al 16 % y 15,6 %, respectivamente. 
 
El número de colaboradores familiares en alta en la Seguridad Social asciende a 195.521, de los cuales 
87.771 son varones y 107.750 mujeres. La gran mayoría (81,12%) trabaja en el sector servicios, 
particularmente en el comercio y hostelería que supone  un 76,14 % de este sector. 

                                                 
(1) que son los anteriormente calificados como “autónomos propiamente dichos”, esto es, aquellos trabajadores afiliados a alguno 
de los regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social y que no están integrados en sociedades mercantiles, cooperativas 
ni en otras entidades societarias. También se excluyen los que figuran como colaboradores familiares y los que están registrados 
formando parte de algún colectivo especial de trabajadores. 
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RETA MARTOTAL

TRABAJADORES AUTÓNOMOS, PERSONAS FÍSICAS, EN LA SEGURIDAD SOCIAL, 
SEGÚN RÉGIMEN, POR SITUACIÓN PROFESIONAL 31/03/2018

1.536.677Nº Autónomos sin asalariados
Nº Autónomos con asalariados (1)

9.532

433.901 2.173

Nº Autónomos sin pluriactividad 1.864.202 11.329

Nº Autónomos con pluriactividad 106.376 376

1.546.209
436.074

1.875.531
106.752

227.363

93.180

45.845

25.234

42.279

1.361

475

167

78

92

Nº Autónomos con 1 trabajador
Nº Autónomos con 2 trabajadores
Nº Autónomos con 3 trabajadores

Nº Autónomos con 4 trabajadores
Nº Autónomos con 5 y más  trabajadores

228.724
93.655
46.012
25.312
42.371

1.970.578 11.705Autónomos Personas Físicas 1.982.283

194.786 735Colaboración Familiar 195.521

880.008 876.381 3.627 (1) Número de Asalariados

Trabajadores en alta en Regímenes por cuenta propia

(Incluye las bajas producidas en la fecha referenciada)
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TRABAJADORES AUTÓNOMOS, PERSONAS FÍSICAS, EN LA SEGURIDAD SOCIAL, 
SEGÚN RÉGIMEN POR DIVERSAS VARIABLES 31/03/2018

RETA MARTOTAL

1.970.578TOTAL SEXO 11.7051.982.283
VARONES 1.278.392 7.8821.286.274
MUJERES 692.186 3.823696.009

1.970.578TOTAL EDAD 11.7051.982.283
 MENOR DE 25 AÑOS 37.872 12637.998
DE 25 A 39 AÑOS 512.055 2.393514.448
DE 40 A 54 AÑOS 902.850 6.200909.050
DE 55 AÑOS O MAS 517.801 2.986520.787

1.970.578 11.7051.982.283TOTAL CONTINENTE
  ESPAÑA 1.772.912 11.6421.784.554
  EUROPA  UE 69.094 3669.130
  EUROPA RESTO 36.199 1236.211
 AFRICA 20.769 720.776
 AMERICA CENTRAL 2.248 12.249
 AMERICA DEL NORTE 2.484 02.484
 AMERICA DEL SUR 28.015 728.022
 ASIA 38.027 038.027
 OCEANIA 412 0412
DESCONOCIDO 418 0418

1.970.578 11.7051.982.283TOTAL NACIONALIDAD
1.772.912 11.6421.784.554ESPAÑOLA

197.666 63197.729EXTRANJERA

1.970.578 11.7051.982.283TOTAL SECTOR DE ACTIVIDAD
 AGRICULTURA 219.954 10.788230.742
 INDUSTRIA 86.936 64487.580
CONSTRUCCION 214.237 20214.257
SERVICIOS 1.449.451 2531.449.704

1.982.283 1.970.578 11.705TOTAL ANTIGÜEDAD
  < de 6 meses 170.539 169.785 754
  De 6 a 11 meses 132.642 131.527 1.115
 De 1 a 3 años 351.391 348.125 3.266
 De 3 a 5 años 243.053 241.543 1.510
5 años y más 1.084.658 1.079.598 5.060

1.970.578 11.7051.982.283TOTAL BASE DE COTIZACION
1.-BASE MÍNIMA 1.696.711 3321.697.043
2.-ENTRE B.MÍNIMA Y 1,5 B.MÍNIMA 116.717 5.903122.620
3.-ENTRE 1,5 B.MÍNIMA Y 2 B. MÍNIMA 59.060 4.93263.992
4.-ENTRE 2 B.MÍNIMA Y 3 B. MÍNIMA 83.547 51384.060
5.-MÁS DE 3 VECES B. MÍNIMA 14.543 2514.568

Autónomos personas físicas Ref.: D-3 (Pág. 4)




